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DECRETO Nº 470/E/2023 
Villa Carlos Paz, 08 de agosto de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
581  del  Expte. Nº 215663/23 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación Pública.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Quinientos Doce Mil 
Ochocientos Cuarenta y Uno con 33/100 ($ 512.841,33).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023 PARA LA 
OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR MUNICIPAL 
(UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, del 
expediente Nº 215663/23 al Sr. CONDINO, GASTÓN, en la suma 
de Pesos Quinientos Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Uno 
con 33/100 ($ 512.841,33) para el certificado Nº 2, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 471/E/2023 
Villa Carlos Paz, 08 de agosto de 2023 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: 
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023 PARA LA OBRA: 
“UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR MUNICIPAL (UGeBiM) 
OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, obrante a fs. 
582 del Expediente Nro. 215663/23 y; 
 

CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 
ampliación de los ítems: 2.1.- Picar contrapiso existente para dar 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 470/E/2023 Página 1 

Decreto Nº 471/E/2023 Página 1 

Decreto Nº 472/DE/2023 Página 2 

Decreto Nº 473/DE/2023 Página 3 

Decreto Nº 474/DE/2023 Página 3 

Decreto Nº 475/A/2023 Página 4 

Decreto Nº 476/A/2023 Página 4  

Decreto Nº 477/B/2023 Página 4 

Decreto Nº 478/B/2023 Página 5 

Decreto Nº 479/DE/2023 Página 5 

Decreto Nº 480/DE/2023 Página 5 

Decreto Nº 481/DE/2023 Página 6 

Decreto Nº 482/DE/2023 Página 6 

Decreto Nº 483/DE/2023 Página 6 

Decreto Nº 484/DE/2023 Página 6 

Decreto Nº 485/DE/2023 Página 7 

Decreto Nº 486/DE/2023 Página 7 

Decreto Nº 487/DE/2023 Página 7 

Decreto Nº 488/DE/2023 Página 7 

Decreto Nº 489/DE/2023 Página 8 

Decreto Nº 490/DE/2023 Página 8 

Decreto Nº 491/DE/2023 Página 8 

Decreto Nº 492/DE/2023 Página 9 

Decreto Nº 493/DE/2023 Página 9 

Decreto Nº 494/DE/2023 Página 9 

Decreto Nº 495/DE/2023 Página 9 

Decreto Nº 496/DE/2023 Página 10 

Decreto Nº 497/DE/2023 Página 10 

Decreto Nº 498/DE/2023 Página 10 

Decreto Nº 499/DE/2023 Página 11 

Decreto Nº 500/DE/2023 Página 11 

Decreto Nº 501/DE/2023 Página 11 

Decreto Nº 502/DE/2023 Página 12 

Decreto Nº 503/DE/2023 Página 12  

Decreto Nº 504/DE/2023 Página 12 

Decreto Nº 505/DE/2023 Página 12 

Decreto Nº 506/DE/2023 Página 13  

Decreto Nº 507/DE/2023 Página 13 

Decreto Nº 508/DE/2023 Página 13 

Decreto Nº 509/DE/2023 Página 13 

Decreto Nº 510/DE/2023 Página 14 

Decreto Nº 511/DE/2023 Página 14 

Decreto Nº 512/DE/2023 Página 14 

Decreto Nº 513/DE/2023 Página 15 

Decreto Nº 514/DE/2023 Página 15 

Decreto Nº 515/DE/2023 Página 15 

Decreto Nº 516/DE/2023 Página 15 

Decreto Nº 517/DE/2023 Página 16 

Decreto Nº 518/DE/2023 Página 16 

Decreto Nº 519/DE/2023 Página 16 

Decreto Nº 520/DE/2023 Página 16 

Decreto Nº 521/DE/2023 Página 17 

Decreto Nº 522/DE/2023 Página 17  

Decreto Nº 523/B/2023 Página 17 

Decreto Nº 524/DE/2023 Página 18 

Decreto Nº 525/B/2023 Página 18 

Decreto Nº 526/DE/2023 Página 18 

Decreto Nº 527/B/2023 Página 19 

Decreto Nº 528/B/2023 Página 19 

Decreto Nº 529/B/2023 Página 19 

Decreto Nº 530/B/2023 Página 20 

Decreto Nº 531/B/2023 Página 20 

Decreto Nº 532/B/2023 Página 21 

Decreto Nº 533/A/2023 Página 21 

Decreto Nº 534/DE/2023 Página 21 

Decreto Nº 535/DE/2023 Página 22 

Decreto Nº 536/DE/2023 Página 22 

Decreto Nº 537/DE/2023 Página 23 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Ordenanza Nº 7002 
Promulgada por Decreto Nº 629/DE/2023 

Página 23 

Ordenanza Nº 7003 
Promulgada por Decreto Nº 630/DE/2023 

Página 23 

Ordenanza Nº 7004 
Promulgada por Decreto Nº 635/DE/2023 

Página 24 

DECRETOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
08 de septiembre de 2023 

251 

 

 

  

2 

N°: 

altura; 2.2.- Armado de hierros según especificaciones técnicas; 
2.3.- Encofrado de vigas y dejar platinas para Steel; 2.4.- Llenado 
de Hº Aº con Hº elaborado y 7.1.- Contrapiso alivianado y carpeta 
de nivelación 20 cm.  

 
Que la ampliación solicitada se origina porque al momento de 

elaborarse el proyecto de la Obra se desconocía los espesores de 
losas y cubiertas de la construcción preexistente en Planta Baja. 
Por ello se estimó un monto global destinado a remoción de las 
capas de materiales correspondientes a cubiertas de nivelación. 

 
Que cuando se realiza el replanteo de la Obra y se ejecutan 

las roturas necesarias para detectar los niveles de losa estructural, 
se detectan significativas diferencias de niveles entre los distintos 
módulos edilicios. 

 
Que por ello se hace necesario elevar el nivel de piso 

proyectado para la planta alta y por ente se aumentó  la cantidad 
de material a remover. A la vez  esta diferencia de nivel impactó 
sobre las dimensiones de las vigas estructurales de sostén de 
paneles Steel, cuyo cálculo estuvo a cargo de la Empresa 
contratista por aplicación de Contrato de Obra. 

 
Que por ello se hace necesario reconocer las demasías de 

todos los ítems involucrados en esta etapa de la obra.- 
 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta la ampliación.  
 
Por ello: 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y de 

presupuesto de la Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en el Expediente Nro. 215663/23 y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente, según el siguiente 
detalle: 

ITEM Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Final 

2.1 
Picar contrapiso 
existente para 
dar altura.  

GL 70% $ 622.300,00   $ 435.610,00 

2.2 

Armado de 
hierros según 
especificaciones 
técnicas.  

ML 100 $ 13.970,00 $ 1.397.000,00 

2.3 

Encofrado de 
vigas y dejar 
platinas para 
agarrar Steel.  

GL 70% $ 88.900,00 $ 62.230,00 

2.4 
Llenado de Hº 
Aº con Hº 
elaborado.  

M3 11.50 $ 22.174,20 $ 255.003,30 

7.1 

Contrapiso 
alivianado y 
carpeta de 
nivelación 20 
cm. 

M2 81 $ 6.477,00 $ 524.637,00 

    

TOTAL  $ 2.674.480,30 

 
Artículo 2º: Otorgar al Sr. CONDINO, GASTÓN, un plazo de 

Veinte (20) días corridos para la ejecución de los trabajos aludidos 
en el Artículo precedente. 

 

Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 
36.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Dos Millones 
Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con 
30/100 ($ 2.674.480,30) incluyendo IVA, del Presupuesto General 
de Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 472/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de agosto de 2023  
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5864 que regula el funcionamiento 
de los Talleres dependientes de la Dirección de Cultura; y 

CONSIDERANDO: Que el segundo párrafo del artículo 3º del 
citado instrumento especifica que: “… Los bienes de capital 
adquiridos con el respectivo porcentaje ingresarán al Patrimonio 
Municipal y serán recibidos como donación…”.- 

 
Que en tal sentido, la Dirección de Cultura, dependiente de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, informa que ha recibido 
equipamientos y bienes adquiridos por las Comisiones de Apoyo 
dependientes de la mencionada Dirección, desde el mes de Julio 
2019 y hasta el mes de Julio del corriente año.- 

 
Que entre las atribuciones y deberes conferidos al 

Departamento Ejecutivo por el inc. 23 del artículo 144º de la Carta 
Orgánica Municipal, se determina “…Aceptar o rechazar las 
donaciones y legados sin cargo efectuados al Municipio ad 
referéndum del Conejo de Representantes...”.- 

  
Que corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo 

pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR las donaciones sin cargo efectuadas 
por las Comisiones de Apoyo a la Dirección de Cultura, las que se 
detallan en Anexo I que forma parte integrante de este 
instrumento; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2°.- Las donaciones efectuadas pasarán a formar 

parte del patrimonio municipal y se aceptan en un todo de acuerdo 
a lo especificado en la Ordenanza Nº 5864 y a las facultadas 
conferidas por el inc. 23) del artículo 144º de la Carta Orgánica 
Municipal, ad referéndum del Concejo de Representantes.- 

  
Artículo 3°.- Cumplido lo establecido en el artículo anterior, 

por la Dirección de Cultura se dará destino de los elementos 
recibidos, con notificación a la Dirección de Modernización y 
Gestión de Calidad para el ingreso al patrimonio municipal.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
 

 1 Banqueta MAPEX T - 770 para batería 

 4 Atriles STAGG tipo director 

 1 Banqueta STAGG regulable para piano 
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 1 Mesada de granito natural PETRY 

 1 Set de cubiertos de 16 piezas 

 1 Ukelele STAGG con funda 

 1 Flauta melódica HOHNER STUDENT con estuche 

 1 Impresora LASER HP 107 W 

 1 Monitor NOBLEX LED 24"HD 

 1 Funda para bombo legüero SELAH 

 1 Modem TP LINK TL - WN 722 

 1 Termómetro infrarrojo digital JSK 1001 

 1 Dispenser de alcohol en gel con pedal FAIN 

 1 Funda de tela acolchada para teclado de 5 octavas 
RESCHIGNA 

 1 Pedal sustain STAGG para piano eléctrico 

 1 Soporte para piano STAGG tipo tijera 

 1 Dispenser frio/calor para bidones de agua TP 2000 

 Memoria DIMM marca KINGSTON para tablet 

 PC completa con lectogravadora LG monitor LG 
FIATRON teclado y mouse inalámbrico 

 Estabilizador de corriente 

 Pizarra LED 

 Impresora EPSON L300 PHOTO A3 sistema de tinta 
continua 

 Print server TP LINK, TP-PS300 10 U puerto HUB 
para 4 USB 

 Mouse GENIUS NX7015 

 Caballetes, mesas y sillas taller infantil 

 Caja plástica con ruedas para cine en los barrios 

 Tester digital 

 Funda para notebook 

 Notebook EXXO modelo Smart serie Nº1020305400 
050 

 Termómetro infrarrojo digital 

 Teléfono inalámbrico marca ALCATEL AR 5014652 

 guillotina para corte de hojas A3 autoafilante 

 Luminaria mini lluvia laser de colores 

 compra soporte para TV LED 

 Pendrive 

 Celular HUAWEI con cargador para WhatsApp 

 Reflectores LED planta alta 

 Caja para disco de estado sólido USB 

 PC ALL IN ONE serie nº 8CC72902KJHP 

 Multiplicador de puertos USB 

 Una consola potenciada SKP modelo V2 de 6 
canales estéreo 

 Heladera ESLABON DE LUJO ERC24 

 Mesa de madera con 4 sillas subsuelo 

 Mueble de madera blanco multifunción subsuelo 

 Mueble de madera blanco y negro multifunción 
subsuelo 

 Ventilador turbo 

 Ventiladores de pie PROTALIA 

 
 

 17 soporte portafolios A4 

 Encendedor tipo Magiclik 

 10 Atriles grandes 

 Cajón para elementos de sonido 

 Mouse LOGITECH M280 

 Calculadora MAX 5156603 

 Bajo mesada 3 puertas y 3 cajones 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 473/DE /2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de agosto de 2023 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes del 

Abogado Federico Andrés Racca, éste reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitado para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

  
Que el profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procurador Municipal al Abogado 
FEDERICO ANDRES RACCA, D.N.I. 21.826.070, Matrícula 
Profesional Nº 1-29545, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte del profesional designado, 
de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del Decreto 
145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará al 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y lo notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- El profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 474/ DE / 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 agosto de 2023 
 

VISTO: Las disposiciones relativas al Mandato contenidas en 
el Código Civil,  y las previsiones contenidas en el Decreto Nº 
145/04.   

 
CONSIDERANDO: Que es facultad del Departamento 

Ejecutivo resolver sobre la continuidad de los procuradores 
designados en el Municipio 

  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- REVOCAR a partir de la fecha del presente 
Decreto, el mandato oportunamente otorgado como Procuradora 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
08 de septiembre de 2023 

251 

 

 

  

4 

N°: 

Municipal mediante Decreto Nº 436/DE/2020 a la abogada MARIA 
INES BOSA, D.N.I. 17.386.469, Matrícula  Profesional Nº 1-
27631.- 

 
Artículo 2º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Honorable Tribunal de Cuentas, 
protocolícese, publíquese y archívese.-   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 475/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 220951/2023 presentado por el 
Subcrio. Tec. Sup. Sergio Chavez, en su carácter de Jefe División 
Cuerpo Especial de Policía (CEP), mediante el cual solicitan 
autorización para el cierre de calle y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un acto protocolar, con motivo de la conmemoración 
del 45º aniversario de la creación de la División Cuerpo Especial 
de Policía, que contará con la presencia de Autoridades 
Municipales, Eclesiásticas, Militares, Bomberiles, entre otros.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la División Cuerpo Especial de 
Policía, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la Av. Arturo Umberto Illia, entre calles Sion 
y bajada del Puente  Uruguay, el día jueves 10 de agosto de 2023, 
entre las 08:00hs. y las 12:00hs., para realizar un acto protocolar, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 476/B/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216289/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 018/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 

CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Colinas – Pavimento de Adoquín); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 725/2023. 
 

Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 
virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatrocientos 
Diecinueve Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con Cuarenta y Siete 
Centavos ($ 419.964,47) en concepto de actualización de precios 
para el certificado de obra Nº 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 725/2023, 
por la suma de Pesos Cuatrocientos Diecinueve Mil 
Novecientos Sesenta y Cuatro con Cuarenta y Siete Centavos 
($ 419.964,47) en concepto de actualización de precios para el 
certificado de obra Nº 3, emitidos por Murua Construcciones 
S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 477/B/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2023  
 

VISTO: El Expediente Nº 177148/19 donde  obran las 
actuaciones de  la Obra: PLAN DE ACCESOS A ESCUELA 
ETAPA Bº CARLOS PAZ SIERRAS; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 738/2019. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con Veintinueve 
Centavos ($ 456.642,29) en concepto de actualización de precios 
para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
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Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 738/2019, 
por la suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientos Cuarenta y Dos con Veintinueve Centavos ($ 
456.642,29) en concepto de actualización de precios para el Fondo 
de Reparo, emitidos por Pretensados Cordoba S.R.L., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 478/B/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2023 

 
VISTO: El Expediente N° 197505/21, donde obran las 

actuaciones de la Obra “RED COLECTORA, ESTACION DE 
BOMBEO EB28 Y CAÑERIA DE IMPULSION DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y;  

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
783/21, por la suma de Pesos Un Millón Cuarenta y Dos Mil 
Novecientos Sesenta y Siete con Sesenta y Seis Centavos ($ 
1.042.967,66) para el Certificado Nº 13.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 783/21 de 
la Obra: “RED COLECTORA, ESTACION DE BOMBEO EB28 Y 
CAÑERIA DE IMPULSION DE VILLA CARLOS PAZ”; en la suma 
de Pesos Un Millón Cuarenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y 
Siete con Sesenta y Seis Centavos ($ 1.042.967,66) para el 
Certificado Nº 13 emitido por Dromos S.A., en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 479/DE/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 09 de agosto de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 220067/2023, presentado por el  Sr. 
OSCAR ORESTE CASSINERIO, D.N.I. N° 10.172.462, en su 
carácter de presidente de la Confederación Argentina de Judo, 
mediante el cual solicita se declare de Interés Municipal el evento 
denominado “Torneo Centro República de Judo Argentina”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado torneo ha nacido en 

nuestra ciudad, siendo el más federal en su especie y realizándose 
en forma ininterrumpida hace cuarenta y un años.- 

 
Que en el Torneo Centro República de Judo Argentina, se 

disputarán distintas categorías: Infantiles, Juveniles, Seniors, Kiu y 
Danes, con una convocatoria de más de 1.000 judocas.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura estima 

conveniente declarar de Interés Municipal el evento, dada la 
afluencia de visitantes seguidores de esta disciplina, familiares y 
cuerpos técnicos de los equipos participantes que se desplazarán 
a la Villa.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con la Secretaría de 

Turismo, Deportes y Cultura, y da la bienvenida a los participantes 
del Torneo.- 

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL al evento 

denominado “Torneo Centro República de Judo Argentina”, que se 
llevará a cabo durante los días 09 al 12 de agosto de 2023 en 
nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
Artículo 2º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 480/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó. – 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Dr. Darío Emanuel Zeino, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Dr. Darío Emanuel ZEINO, 
D.N.I.Nº 30.986.324, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Secretario de Gobierno y Coordinación, 
quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 145 de la 
Carta Orgánica Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y 
dedicación puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 481/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ,  10 de agosto de 2023 
 

VISTO:   Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó. – 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Cr. Héctor Daniel Gilli, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Cr. Héctor Daniel GILLI, 
D.N.I.Nº 16.361.759, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Secretario de Economía y Finanzas, 
quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 145 de la 
Carta Orgánica Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y 
dedicación puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 482/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO:   Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó. – 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Ing. Gustavo García Setti, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Ing. Gustavo GARCÍA SETTI, 
D.N.I. Nº 12.614.962, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Secretario de Desarrollo Urbano 
Ambiental, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO N° 483/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó.– 

 
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Prof. Sebastián Omar Boldrini, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura, logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Prof. Sebastián Omar 
BOLDRINI, D.N.I. Nº 26.334.319, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Secretario de Turismo, 
Deportes y Cultura, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 
de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 484/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Lic. Julio César Niz, los servicios prestados en esta administración 
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al frente de la Secretaría de Salud Pública, logrando con creces los 
objetivos fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Lic. Julio César NIZ, D.N.I.                                      
Nº 18.517.642, los servicios prestados en esta Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, como Secretario de Salud Pública, quien cesa en 
sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 485/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer a 

la Lic. María Alejandra Roldán, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad, logrando con creces los objetivos 
fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER a la Lic. María Alejandra 
ROLDÁN, D.N.I. Nº 22.961.109, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Secretaria de Desarrollo 
Social, Educación, Género y Diversidad, quien cesa en sus 
funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 486/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 
VISTO: La renuncia presentada por el Dr. Darío Alfredo PÉREZ, 
al cargo de Asesor Letrado de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
en virtud de la finalización del mandato de la actual gestión de 
Gobierno Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 
Ejecutivo agradecer al Dr. Darío Alfredo Pérez los servicios 

prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que conforme lo establecido en el Artículo 151 de la Carta 
Orgánica Municipal, corresponde emitir el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. 
Darío Alfredo PÉREZ, D.N.I. Nº 21.687.072, al cargo en el que 
fuera designado como Asesor Letrado de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Dr. Darío Alfredo PÉREZ, los 

servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 487/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Dr. Marcelo Alejandro 
DI PIETRO, al cargo de Sub Asesor Letrado de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la 
actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Dr. Marcelo Alejandro Di Pietro los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que conforme lo establecido en el Artículo 151 de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde emitir el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. 
Marcelo Alejandro DI PIETRO, D.N.I. Nº 18.386.350, al cargo en 
el que fuera designado como Sub Asesor Letrado de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Dr. Marcelo Alejandro DI 

PIETRO, los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a 
este Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 488/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
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VISTO: Las previsiones del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Secretarios del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó. – 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Roberto Federico Cotti, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Sub Secretaría de Agua y 
Saneamiento, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, logrando con creces los objetivos fijados en su área. - 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Roberto Federico COTTI, 
D.N.I.                  Nº 13.272.053, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Sub Secretario de Agua y 
Saneamiento, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 489/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Roberto Osvaldo 
GIMÉNEZ al cargo de Director de Seguridad, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual 
gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Sr. Roberto Osvaldo Giménez, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
Roberto Osvaldo GIMÉNEZ, D.N.I. Nº 12.738.292, al cargo en el 
que fuera designado como Director de Seguridad, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Roberto Osvaldo 

GIMÉNEZ, los servicios prestados a la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 
dedicación a este Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 490/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Cra. Carina Andrea 
ROSSI al cargo de Directora de Recursos Fiscales, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual 
gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer a la Cra. Carina Andrea Rossi, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Cra. 
Carina Andrea ROSSI, D.N.I. Nº 30.990.048, al cargo en el que 
fuera designada como Directora de Recursos Fiscales, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Cra. Carina Andrea ROSSI, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N°491/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Cr. Cristian Jorge 
MITRE al cargo de Director de Administración y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Cr. Cristian Jorge Mitre, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Cr. 
Cristian Jorge MITRE, D.N.I. Nº 22.695.615, al cargo en el que 
fuera designada como Director de Administración y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Cr. Cristian Jorge MITRE, los 

servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 492/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Roberto Antonio 
BUZURRO al cargo de Director de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Sr. Roberto Antonio Buzurro, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
Roberto Antonio BUZURRO, D.N.I. Nº 22.695.558, al cargo en el 
que fuera designado como Director de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Roberto Antonio 
BUZURRO, los servicios prestados a la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 
dedicación a este Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 493/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Sra. Marta Beatriz 
ZILLI al cargo de Directora del Registro Civil, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual 
gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo, agradecer a la Sra. Marta Beatriz Zilli los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. 
Marta Beatriz ZILLI, D.N.I. Nº 18.433.128, al cargo en el que fuera 
designado como Directora del Registro Civil, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Sra. Marta Beatriz ZILLI, los 

servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 494/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Lic. Marina Isabel 
MOSSÉ al cargo de Directora de Modernización y Gestión de 
Calidad, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer a la Lic. Marina Isabel Mossé los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Lic. 
Marina Isabel MOSSÉ, D.N.I. Nº 23.422.568, al cargo en el que 
fuera designado como Directora del Modernización y Gestión de 
Calidad, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto 
de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Lic. Marina Isabel MOSSÉ, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 
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DECRETO N° 495/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Prof. Roberto 
FORNARI al cargo de Director de Deportes, dependiente de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la 
actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Prof. Roberto Fornari, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Prof. 
Roberto FORNARI, D.N.I. Nº 13.963.235, al cargo en el que fuera 
designado como Director de Deportes, dependiente de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Prof. Roberto FORNARI, los 

servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 496/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Daniel FERRA al 
cargo de Director de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual gestión de 
Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Sr. Daniel Ferra, los servicios prestados en 
esta administración al frente de dicha cartera, logrando con creces 
los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
Daniel FERRA, D.N.I. Nº 92.471.196, al cargo en el que fuera 
designado como Director de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 

Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Daniel FERRA, los servicios 
prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que fueron 
brindados con esfuerzo y total dedicación a este Departamento 
Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 497/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Luis Manuel 
PIÑERO al cargo de Director de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la 
actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Sr. Luis Manuel Piñero, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. Luis 
Manuel PIÑERO, D.N.I. Nº 17.729.731, al cargo en el que fuera 
designado como Director de Obras Públicas dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Luis Manuel PIÑERO, los 

servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 498/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Ing. Germán Darío 
RIVERO al cargo de Director de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Ing. Germán Darío Rivero, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Ing. 

Germán Darío RIVERO, D.N.I. Nº 23.282.646, al cargo en el que 
fuera designado como Director de Director de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Ing. Germán Darío RIVERO, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 499/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 
VISTO: La renuncia presentada por la Arq. Liliana Cristina BINA 
al cargo de Directora de Infraestructura Urbana, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la 
actual gestión de Gobierno Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 
Ejecutivo agradecer a la Arq. Liliana Cristina Bina, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 
Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Arq. Liliana 
Cristina BINA, D.N.I. Nº 10.056.045, al cargo en el que fuera 
designado como Directora de Infraestructura Urbana dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 
 
 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Arq. Liliana Cristina BINA, los 
servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que 
fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 500/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Arq. Sergio Fabián 
REYNA al cargo de Director de Obras Privadas y Catastro, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Arq. Sergio Fabián Reyna, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 
Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Arq. 
Sergio Fabián REYNA, D.N.I. Nº 16.508.439, al cargo en el que 
fuera designado como Director de Obras Privadas y Catastro 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Arq. Sergio Fabián REYNA, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total y dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 501/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la MG. Arq. Mónica 
Susana Martínez al cargo de Directora de Ambiente, Ejido y 
Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud 
de la finalización del mandato de la actual gestión de Gobierno 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer a la MG. Arq. Mónica Susana Martínez, los 
servicios prestados en esta administración al frente de dicha 
cartera, logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la MG. 
Arq. Mónica Susana MARTÍNEZ, D.N.I. Nº 20.589.389, al cargo 
en el que fuera designado como Directora de Ambiente, Ejido y 
Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir 
del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la MG. Arq. Mónica Susana 

MARTÍNEZ, los servicios prestados a la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 
dedicación a este Departamento Ejecutivo.- 
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Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 502/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Dra. Norma Claudia 
PEREYRA al cargo de Directora de Atención Médica, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual 
gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer a la Dra. Norma Claudia Pereyra los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. 
Norma Claudia PEREYRA, D.N.I. Nº 20.876.546, al cargo en el 
que fuera designado como Directora de Atención Médica, 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Dra. Norma Claudia 

PEREYRA, los servicios prestados a la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 
dedicación a este Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor 

 
DECRETO N° 503/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Hernán Ezequiel 
ANDERS al cargo de Director de Secretaría Privada, Prensa y 
Protocolo, dependiente del Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en virtud de la finalización del 
mandato de la actual gestión de Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer al Sr. Hernán Ezequiel Anders, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 

Hernán Ezequiel ANDERS, D.N.I. Nº 22.695.651, al cargo en el 
que fuera designado como Director de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, dependiente del Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 13 de agosto de 
2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Hernán Ezequiel ANDERS, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor 

 
DECRETO N° 504/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Sra. Carolina 
Rodríguez al cargo de Sub Directora de Discapacidad y Adultos 
Mayores, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, en virtud de la finalización del mandato de la actual gestión de 
Gobierno Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer a la Sra. Carolina Rodríguez, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido en los Artículos 103 y 146 de la 

Carta Orgánica Municipal, corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1° - ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. 
Carolina RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 22.373.053, al cargo en el que 
fuera designada como Sub Directora de Discapacidad y Adultos 
Mayores, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, a partir del día 13 de agosto de 2023.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER a la Sra. Carolina RODRIGUEZ, 

los servicios prestados a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los 
que fueron brindados con esfuerzo y total dedicación a este 
Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 505/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 
Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Juan José Teruel, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de Gobierno, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Juan José TERUEL, D.N.I. 
Nº 25.894.635, los servicios prestados en esta Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, como Coordinador de Gobierno, quien cesa en 
sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea. - 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 506/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Cr. Jorge Alberto Pero, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación del Ente para el 
Desarrollo Económico Local – EPaDEL, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, logrando con creces los 
objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Cr. Jorge Alberto PERO, D.N.I. 
Nº 12.533.724, los servicios prestados en esta Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, como Coordinador Ejecutivo del Ente para el 
Desarrollo Económico Local – EPaDEL, quien cesa en sus 
funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 507/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 

 
VISTO:   Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 

Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Carlos Facundo Martínez, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de la “Casa de la 
Juventud”, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Carlos Facundo 
MARTÍNEZ, D.N.I. Nº 41.593.383, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador de la “Casa 
de la Juventud”, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 508/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Facundo Emmanuel Abrigo, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de Políticas 
Vecinales, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Facundo Emmanuel 
ABRIGO, D.N.I. Nº 33.315.508, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador General de 
Políticas Vecinales, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 
de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 509/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Marcelo Martín Solís, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de Economía Social y 
Promoción de Empleo, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Marcelo Martín SOLÍS, 
D.N.I. Nº 35.991.464, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador de Economía Social y 
Promoción de Empleo, quien cesa en sus funciones a partir del día 
13 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 510/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Juan Claudio Bocchetti, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, logrando con 
creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Juan Claudio BOCCHETTI, 
D.N.I. Nº 17.372.599, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador de Cultura, quien cesa en 
sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 511/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Diego Martín Chiozzi, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación del Estadio Arena Villa 
Carlos Paz, dependiente de la Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura, logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Diego Martín CHIOZZI, 
D.N.I.Nº 22.695.678, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador del Estadio Arena Villa 
Carlos Paz, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 512/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Germán Livelli, los servicios prestados en esta administración al 
frente de la Coordinación General de Promoción y Eventos, 
dependiente de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Germán LIVELLI, D.N.I. Nº 

20.346.386, los servicios prestados en esta Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, como Coordinador General de Promoción y Eventos, 
quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la 
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Carta Orgánica Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y 
dedicación puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 513/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Néstor Edmundo Acevedo, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de Área de Patrimonio 
Histórico y Cultural, dependiente de la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura, logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Néstor Edmundo 
ACEVEDO, D.N.I. Nº 8.286.537, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador de Área de 
Patrimonio Histórico y Cultural, quien cesa en sus funciones a 
partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, 
haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación puesta de 
manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 514/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Fernando Miguel Tardivo, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación de Área de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Fernando Miguel 
TARDIVO, D.N.I.Nº 24.915.260, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador de Área de 
Turismo, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de agosto 
de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 
de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial mención al 
esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el desarrollo de su 
tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 515/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Luis Hernán López, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de Ambiente, 
Ejido y Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental logrando con creces los objetivos 
fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Luis Hernán LÓPEZ, D.N.I. 
Nº 20.082.180, los servicios prestados en esta Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, como Coordinador General de Ambiente, Ejido y 
Desarrollo Sustentable, quien cesa en sus funciones a partir del 
día 13 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo 
especial mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en 
el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 516/DE/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 

 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Gustavo Raúl Crema, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de Higiene 
Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Gustavo Raúl CREMA, 

D.N.I.Nº 13.878.655, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador General de Higiene Urbana, 
quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la 
Carta Orgánica Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y 
dedicación puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 517/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Ángel René Barrionuevo, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de 
Mantenimiento Edilicio, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental logrando con creces los objetivos fijados en su 
área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Ángel René 

BARRIONUEVO, D.N.I. Nº 17.028.909, los servicios prestados en 
esta Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador General 
de Mantenimiento Edilicio, quien cesa en sus funciones a partir del 
día 13 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo 
especial mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en 
el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 518/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer a 

la Dra. Ana María Fioranelli Comas, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de Centros de 
Atención Primaria de la Salud (CAPS), dependiente de la 

Secretaría de Salud Pública, logrando con creces los objetivos 
fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER a la Dra. Ana María FIORANELLI 
COMAS, D.N.I. Nº 92.054.303, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinadora General de 
Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), quien cesa en 
sus funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 519/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Carlos Alberto Viotti, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de Políticas 
Educativas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad, logrando con creces los objetivos 
fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Carlos Alberto VIOTTI, 

D.N.I. Nº 16.837.444, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador General de Políticas 
Educativas, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 520/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 
Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Leopoldo Augusto Paradelo, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación General de la 
Secretaría Privada, dependiente del Departamento Ejecutivo, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Leopoldo Augusto 

PARADELO, D.N.I. Nº 28.016.574, los servicios prestados en esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, como Coordinador General de la 
Secretaría Privada, quien cesa en sus funciones a partir del día 13 
de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, haciendo especial 
mención al esfuerzo y dedicación puesta de manifiesto en el 
desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 521/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores Sub 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el Intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Mariano Pedro Cotoras, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Sub Coordinación de Participación 
Ciudadana y Presupuesto Participativo, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, logrando con creces los 
objetivos fijados en su área.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Mariano Pedro COTORAS, 
D.N.I. Nº 36.038.283, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Sub Coordinador de Participación 
Ciudadana y Presupuesto Participativo, quien cesa en sus 
funciones a partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica 
Municipal, haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación 
puesta de manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 522/B/2023 

Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 215965/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Publico de Precios Nº 011/23 para la 
Obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Canal, La Quinta 3° 
Sección y Las Rosas Centro – Pavimento de Adoquín)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 518/2023. 

Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 
virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Novecientos 
Cuarenta y Un Mil Seiscientos Noventa y Seis con Noventa y 
Cuatro Centavos ($ 941.696,94) en concepto de actualización de 
precios para los certificados de obra Nº 3 y 4. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 518/2023, 
por la suma de Pesos Novecientos Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos Noventa y Seis con Noventa y Cuatro Centavos ($ 
941.696,94) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 3 y 4, emitidos por la empresa Murua 
Construcciones S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 523/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023  

VISTO: El Expediente Nº 214358/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado de Precios Nº 004/23 para la 
Obra: “EJECUCION DE PAÑOS DE HORMIGON EN VARIAS 
CALLES DE TIERRA CON ALTO MANTENIMIENTO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 477/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
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referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Novecientos 
Ochenta y Siete Mil Quinientos Treinta y Uno con Noventa y Cinco 
Centavos ($ 987.531,95) en concepto de actualización de precios 
para el certificado de obra Nº 5. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 477/2023, 
por la suma de Pesos Novecientos Ochenta y Siete Mil 
Quinientos Treinta y Uno con Noventa y Cinco Centavos ($ 
987.531,95) en concepto de actualización de precios para el 
certificado de obra Nº 5, emitidos por la empresa Bora Vial S.R.L., 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 524/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: El acto electoral “PASO” que se llevará a cabo el 
próximo domingo  13 de agosto del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal como se determinó en procesos 

anteriores para cada acto eleccionario, es intención de este 
Departamento Ejecutivo brindar los servicios del Registro Civil local 
para el retiro de documentos de identidad y consultas en el Padrón 
Electoral.- 

  
Que la Secretaría de Economía y Finanzas tomará los 

recaudos para las adecuaciones necesarias a los fines del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ESTABLECER la atención al público de la Oficina 
del Registro Civil de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, los días 
Sábado 12 y Domingo 13 de agosto de 2023, en el horario de  
08:00 a 18:00 hs, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Secretaría de Economia y Finanzas y la 

Dirección de Registro Civil tomarán debido conocimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, afectando al personal conforme lo 
expresado en los Considerandos.- 

 
Artículo 3º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará  difusión de lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 

DECRETO Nº 525/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 

 
VISTO: El Expediente Nº 215847/23 donde  obran las 

actuaciones de la Licitación Pública Nº 004/2023 para la Obra: 
CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS CLOACALES EN 
SECTORES DEL BARRIO EL FANTASIO y ESTACION DE 
BOMBEO; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 791/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Doscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con 
Cuarenta y Cuatro Centavos ($ 1.274.493,44) en concepto de 
actualización de precios para el certificado de obra Nº 2. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 791/2023, 
por la suma de Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Cuatro 
Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con Cuarenta y Cuatro 
Centavos ($ 1.274.493,44) en concepto de actualización de 
precios para el certificado de obra Nº 2, emitidos por Aryko S.A., en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  526/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2023 
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VISTO: Las previsiones del Artículo 103 de la Carta Orgánica 

Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de ello, los Señores 

Coordinadores del Departamento Ejecutivo cesan sus funciones 
cuando lo haga el intendente que los designó.– 

  
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo agradecer al 

Sr. Hugo Ricardo Bustos, los servicios prestados en esta 
administración al frente de la Coordinación del Organismo de 
Promoción Turística “CA.P.TUR”, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, Deportes y Cultura, logrando con creces los objetivos 
fijados en su área.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- AGRADECER al Sr. Hugo Ricardo BUSTOS, 

D.N.I. Nº 23.300.875, los servicios prestados en esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, como Coordinador del Organismo de 
Promoción Turística “CA.P.TUR”, quien cesa en sus funciones a 
partir del día 13 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Carta Orgánica Municipal, 
haciendo especial mención al esfuerzo y dedicación puesta de 
manifiesto en el desarrollo de su tarea.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 527/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 216291/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 015/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Pavimento de Hormigón Simple); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 793/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatro 
Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y 
Tres con Veintiún  Centavos ($ 4.285.283,21) en concepto de 
actualización de precios para los certificados de obra Nº 2 al 10. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 793/2023, 
por la suma de Pesos Cuatro Millones Doscientos Ochenta y 
Cinco Mil Doscientos Ochenta y Tres con Veintiún  Centavos 
($ 4.285.283,21) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 al 10, emitidos por el Sr. Roda Adolfo 
Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 528/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 216024/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 013/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Quinta 1° y 2° Sección, Villa del Río, Playas de Oro, 
Miguel Muñoz “B” y Colinas – Cordón Cuneta  y Extracción de 
Roca); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 723/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Ocho con Diecinueve 
Centavos ($ 1.058.678,19) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 2 y 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 723/2023, 
por la suma de Pesos Un Millón Cincuenta y Ocho Mil 
Seiscientos Setenta y Ocho con Diecinueve Centavos ($ 
1.058.678,19) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 y 3, emitidos por el Sr. Roda Adolfo 
Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
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37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 529/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216287/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 017/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Carlos Paz Sierras – Pavimento de Adoquín); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 724/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Ochenta y ocho Mil Novecientos Noventa y Tres con 
Treinta y Cuatro Centavos ($ 1.988.993,34) en concepto de 
actualización de precios para los certificados de obra Nº 2 al 6.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 724/2023, 
por la suma de Pesos Un Millón Novecientos Ochenta y ocho 
Mil Novecientos Noventa y Tres con Treinta y Cuatro Centavos 
($ 1.988.993,34) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 al 6, emitidos por Bora Vial S.R.L., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 530/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216019/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 012/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Sol y Rio, Carlos Paz Sierras, Villa Independencia y 
Solares de las Ensenadas – Cordón Cuneta  y Extracción de 
Roca); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 747/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 
Cuarenta y Un Mil Novecientos Treinta y Tres Con Cuarenta y Seis 
Centavos ($ 3.041.933,46) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 2 al 6. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 747/2023, 
por la suma de Pesos Tres Millones Cuarenta y Un Mil 
Novecientos Treinta y Tres Con Cuarenta y Seis Centavos ($ 
3.041.933,46) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 al 6, emitidos por SILJA S.R.L., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 531/E/2023 

Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
222 del  Expte. Nº 207968/22 y, 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Público.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones 
Quinientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Setenta con 05/100 
($2.561.870,05). 
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Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Nº16/2022 PARA LA OBRA 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA NUEVA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 207968/22 a la empresa New Project S.A., en la 
suma de Pesos Dos Millones Quinientos Sesenta y Un Mil 
Ochocientos Setenta con 05/100 ($2.561.870,05) para el 
Certificado Nº 4 y 5 en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 532/B/2023 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214690/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 002/2023 para la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN CALLE VARIAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 489/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Setecientos 
Ochenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Ocho Con Treinta  
Centavos ($ 783.978,30) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 4 y 5. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 489/2023, 
por la suma de Pesos Setecientos Ochenta y Tres Mil 

Novecientos Setenta y Ocho Con Treinta  Centavos ($ 
783.978,30) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 4 y 5, emitidos por el Sr. Roda Adolfo 
Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 533/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente. Nº 221142/2023 presentado por Banco 
Macro S. A. a través de su representante el Sr. Roberto José 
LUDUEÑA, DNI N°: 16.016.124, en calidad de Gerente Comercial 
División Córdoba de Banco Macro, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para llevar a cabo una 
acción promocional denominada “Shopping a Cielo Abierto”; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción de la entidad bancaria Macro S.A., mediante la 
colocación de Fly Banners y Tótems, en veredas y canteros.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a BANCO MACRO S.A., a través de 
su representante el Sr. Roberto José LUDUEÑA, DNI N°: 
16.016.124, en calidad de Gerente Comercial División Córdoba de 
Banco Macro, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de veredas y canteros de Bv. Sarmiento, 9 
de Julio, Gral. Paz y Av. Libertad y la circulación de un vehículo 
con dos personas para la colocación de dicho material, los días 14 
al 20 de agosto de 2023, en horario comercial, para la realización 
de una acción promocional de la firma BANCO MACRO S.A., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública.- 
 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación otorgará al 

Municipio bicicletas para el día del niño próximo, equivalente a la 
suma establecida conforme pautas dadas por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 534/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 217.691/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

CONSIDERANDO: Que el Sr. LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ, 
OSCAR ARIEL, se encontraba inscripto en el registro 
correspondiente a Choferes de más de 8 años y hasta 14 años de 
antigüedad en el oficio, resultando primero en el sorteo aludido 
precedentemente, de una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ, OSCAR ARIEL 
presenta la documentación requerida por la Ordenanza 
reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una Licencia 
Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR 
Nº 552820598556015, CHASIS Nº 8AP359AF2RU322610, 
MODELO 2023, DOMINIO AG104US.- 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ, 
OSCAR ARIEL, D.N.I. Nº 26.335.244, la Licencia de Taxi 
Permanente Nº 5124, correspondiente al registro de Licencia 
Permanente, afectando al servicio el vehículo marca: FIAT 
CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552820598556015, CHASIS Nº 8AP359AF2RU322610, MODELO 
2023, DOMINIO AG104US, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 535/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023  
  

VISTO: El Expte. Nº 220.835/2023, mediante el cual el Sr. 
Marcelo Aníbal, Sara solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5050; y 

 

CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 655/DE/2012 de fecha 
23 de noviembre de 2012, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de 
Taxi Nº 5050 al Sr. MARCELO ANIBAL, SARA, D.N.I. Nº 
16.837.215, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. SARA cumplió con 
la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, por lo 
que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

Que el Sr. Sara continuará afectando al servicio el vehículo de 
su propiedad Marca: FIAT CRONOS 1.3  GSE BZ, SEDAN 4 
PUERTAS, CHASIS N° 8AP359AC2PU230678, MOTOR N° 
552820598175631, MODELO 2022, DOMINIO AF478ON, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 039/2022 de fecha 15 de septiembre de 2022.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. MARCELO ANIBAL, SARA, 
D.N.I. Nº 16.837.215, la renovación por cinco (5) años de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5050. El vencimiento de la 
misma operará el día 23 de noviembre de 2027, finalizado dicho 
plazo la licencia retornará al Municipio para ser otorgada 
nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Sara afectará al servicio el vehículo 

marca: FIAT CRONOS 1.3  GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, 
CHASIS N° 8AP359AC2PU230678, MOTOR N° 
552820598175631, MODELO 2022, DOMINIO AF478ON, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 536/B/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
142 del  Expte. Nº 207989/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones 
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Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Cincuenta y 
Tres con 12/100 ($ 2.658.253,12).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 42/2022 PARA LA 
OBRA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 
MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y CALLE 
BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº 207989/22 a la empresa BORA VIAL S.R.L., en la 
suma de Pesos Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil 
Doscientos Cincuenta y Tres con 12/100 ($ 2.658.253,12), para 
el certificado Nº 7, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 537/B/2023 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 215673/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 007/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Villa del Lago– Cordón Cuneta  y Extracción de Roca); y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 497/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Setecientos 
Veintiséis Mil Trescientos Setenta y Dos con Trece Centavos ($ 
726.372,13) en concepto de actualización de precios para el 
certificado de obra Nº 2. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 497/2023, 
por la suma de Pesos Setecientos Veintiséis Mil Trescientos 
Setenta y Dos con Trece Centavos ($ 726.372,13) en concepto 
de actualización de precios para el certificado de obra Nº 2, 
emitidos por Horizonte Vial S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
 

 
ORDENANZA Nº 7002 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de Agosto de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acuerdo General de Salarios 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato 
de Trabajadores Municipales (STM), que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- SUSPENDER hasta el 31 de diciembre de 

2.023 la aplicación de los aumentos establecidos a través del 
Acuerdo General de Salarios aprobado en el Artículo 1º de la 
presente, para Autoridades Superiores y Personal de Gabinete. 

 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTICULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ACUERDO: 
http://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde
2/1027/116f951127bfdbd74ab81c7955428e3ce4ef9573. 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 629/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 04 de septiembre de 2023 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7003 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de Agosto de 2023.- 

ORDENANZAS 

http://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/116f951127bfdbd74ab81c7955428e3ce4ef9573.
http://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/116f951127bfdbd74ab81c7955428e3ce4ef9573.


 

 

PRIMERA SECCIÓN 
08 de septiembre de 2023 

251 

 

 

  

24 

N°: 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
 ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento del doce por ciento 

(12 %) en el valor nominal de los importes que perciben los 
beneficiarios del Programa Municipal de Becas “Corazón de mi 
Ciudad”, a partir del 1° de Septiembre de 2.023; del diez por ciento 
(10 %), a partir del 1° de Octubre de 2.023; del diez por ciento (10 
%), a partir del 1° de Noviembre de 2.023 y del veinte por ciento 
(20 %), a partir del 1° de Diciembre de 2.023, calculado sobre los 
valores del mes inmediato anterior. 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTICULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 630/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 04 de septiembre de 2023 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7003 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6981 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1º: INSTITÚYASE el Premio Anual al “Salón de Artes 
Plásticas de Villa Carlos Paz” auspiciado por el Concejo de 
Representantes y organizado por el Departamento de Cultura de la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, según 
detalle: 
 
Primer Premio: Adquisición Concejo de Representantes:  
$ 300.000 y Certificado. – 
 
Segundo Premio: Plaqueta y Certificado. 
 
Tercer Premio: Plaqueta y Certificado. - 
  

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 
Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
Promulga por Decreto Nº 635/DE/2023 

Villa Carlos Paz, 05 de septiembre de 2023 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 
 
 
 


